
 
 

Inter.770 
Exp. No. 2021-0022600 

 
República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado Segundo de Familia 
 

 
Armenia Q., mayo tres (3) del año dos mil veintidós (2022) 

 
 

Agréguese al expediente el memorial precedente e infórmese al peticionario que, en 

el presente asunto, el oficio de levantamiento de las medidas cautelares ya fue 

enviado al correspondiente pagador, remítase por el centro de servicios el link del 

expediente a la apoderada judicial, para efectos de que verifique lo pertinente. 

 

De otro lado, en relación con la devolución de las sumas de dinero recibidas con 

posterioridad a la diligencia se le informa que no es posible acceder a tal petición pues 

el último descuento recibido a inicios del mes de abril corresponde a la cuota de 

alimentos ya causada del mes anterior, la cual fue autorizada para su pago al 

demandante. Y no se han recibido sumas por el mes de abril aún. 

 

 

N O T I F I Q U E S E.- 

 
 

CARMENZA HERRERA CORREA 
J U E Z 
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